A la atención de la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior, C/Amador de los Ríos, 7. 28071 MADRID.

Estimados señores,

Yo 

con DNI                                 y domicilio en                                                          ,
expongo:

En referencia al proyecto del nuevo reglamento de armas publicado en el BOE del martes 30 de noviembre de 2010 formulo las siguientes alegaciones:

Segun el dicho proyecto, se considerarán armas prohibidas, entre otras:
g) Los puñales de cualquier clase y las navajas llamadas automáticas. Se consideran

puñales, a estos efectos, las armas blancas de hoja menor de 11 centímetros de dos filos y

puntiaguda, y navajas automáticas, aquéllas cuya hoja permanece oculta y están diseñadas o

manipuladas para montarse de forma inmediata mediante un mecanismo, de inercia, mecánico o de

gravedad.

Art. 4g).

Alegación: 

No es lo mismo una navaja automàtica que una de apertura asistida  o que una de fácil apertura manual (o de apertura manual con un sola mano).

-Automática es aquella que se abre automáticamente apretando un botón, sin más esfuerzo ni intervención del usuario

- La de fácil apertura manual (o de apertura manual con un sola mano) lleva un agujero o un tornillo en la base de la hoja. Con el dedo pulgar se presiona sobre el tornillo o agujero y se abre la navaja con una sola mano. Hay que acompañar  a la hoja hasta el final de la apertura, entonces la hoja generalmente se bloquea con el mecanismo oportuno, diferente en cada modelo. 
- La apertura asistida es una especie de híbrido; primero se ayuda a abrir la hoja como en las de fácil apertura manual y cuando la hoja ha recorrido una parte de la distancia de apertura (un 20% aproximadamente) un muelle o mecanismo completa la apertura sin más esfuerzo por parte del usuario. Otras veces llegada a ese punto se abre por simple gravedad. Hay que observar que son muy poco usadas en nuestro país.

 Las navajas llamadas de mariposa o balisong son asimilables a las de apertura con una sola mano, aunque  para cerrarlas la gravedad también interviene.

No se puede comparar una navaja con tornillo  o agujero en la hoja para apertura con una mano con las automáticas. Estas se abrían con un botón y sin otro esfuerzo manual. En el anterior reglamento se prohibieron, aunque de hecho ya estaban prohibidas. Estas automáticas produjeron “alarma social” durante los años 70  y 80 del pasado siglo por su fácil apertura  que las hacía arma habitual de delincuentes (pandilleros y navajeros), sobre todo en el caso de navajas grandes y otras con hoja fina y muy punzante. Actualmente las que puedan quedar son objeto de coleccionismo y la ley también lo debería tener en cuenta.
Las navajas con tornillo  o agujero en la hoja  son en la mayor parte de los casos un avance tecnológico extendido por muchos países y de un uso muy general, que busca la comodidad y practicidad del instrumento mucho más que la agresividad o la sorpresa.  Aunque hay, como es natural, algunos modelos diseñados para la agresión, la defensa o el combate, la mayoria de ellas, tanto por diseño como por tamaño, son navajas dirigidas al uso cotidiano  que resultan más cómodas para el usuario por su fácil apertura. De hecho hay marcas comerciales en que todos o casi todos los modelos son de ese tipo. Las prácticas navajas de rescate, tanto las pensadas para cuerpos especializados como las de uso más general, son de este tipo, como es lógico, ya que la fácil apertura es una cualidad importante en navajas que se utilizan en situaciones a menudo extremas.
El quebranto para el comercio sería muy grande si la prohibición se llevara a cabo. Muchas de las navajas en circulación no se podrían vender. Aunque este tipo de navajas está presente en todas las gamas y calidades, abunda mucho en el segmento más económico. Hay enormes estocs de estas navajas en las tiendas, que no tendrían salida, y una parte del mercado de las navajas económicas se perdería.
Tómese como ejemplo las navajas VICTORINOX, de gran calidad y precios en general moderados. Esta marca universalmente famosa tiene varios modelos, de rescate y de uso general, con agujero en la hoja, como la Vic New Soldier. No son navajas pensadas para el combate, sino para usos eminentemente prácticos (multiusos casi siempre). Son modelos recientes que aprovechan este avance tecnológico. También se ha de considerar que las llamadas navajas tácticas, usadas por los ejércitos y las fuerzas de seguridad, suelen ser de apertura manual con una sola mano. 
Actualmente los delitos cometidos con arma blanca no son ni mucho menos privativos de este tipo de navaja (a pesar de que abunda mucho en el mercado) sino de varias clases de armas blancas, algunas de ellas improvisadas (pinchos artesanales) o de cuchillos de cocina. Es absurdo, pues, perjudicar al usuario y al comercio con una medida que tampoco incidirá decisivamente sobre la delincuencia.
Por tanto se dería modificar la redacción del artículo, manteniendo la prohibición de las automáticas si así se considera, pero permitiendo las de fácil apertura  manual, de uso muy generalizado e internacional, como hemos explicado. Las de “apertura asistida” también deben ser consideradas a parte, como otra categoría. En ningún caso se deben unir de manera confusa tres tipos de navajas diferentes y formular una prohibición general y dañosa para el comercio y el usuario. Las que no són ni automáticas ni de apertura asistida deberían continuar siendo legales, como lo han sido hasta la fecha. A las automáticas habría que considerarlas de alguna manera como armas de colección.
                                                                         València,          de enero de 2011







FIRMADO: 

